
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10541
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A 

Art. 1:   La sustanciación y resolución del juicio de cuentas a que refiere el inciso c) de los 

artículos  11º  y  12º  de  la  Ordenanza  Nº  9.124;  y  la  iniciación,  tramitación  y 

resolución del juicio de responsabilidad a que  refiere el inciso d) de los artículos 

11º y 12º de la Ordenanza Nº 9.124, se ajustarán en lo pertinente al procedimiento 

legislado por la Sección 4ª artículo 223º y subsiguientes del Decreto Ley Nº 1.757 /

56 de Contabilidad de la provincia de Santa Fe y sus modificaciones.

Art. 2:   Contra las resoluciones definitivas del Tribunal de Cuentas en los juicios de cuentas 

y en los de responsabilidad, procederá el recurso contencioso administrativo que se 

sustanciará  con  el  alcance  y  procedimiento  que  establece  la  Ley  Provincial  Nº 

11.330

Art. 3:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 13 de abril de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Sr. Juan Nicolás Piazza
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